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DISTRIBUCIÓN PREVISTA POR ENSEÑANZAS Y NIVELES EDUCATIVOS 

50%  Centros Educación Primaria dependientes de la Consejería de Educación y Deporte 

50%  Centros Educación Secundaria dependientes de la Consejería de Educación y Deporte 

 

CPV 

44211100-3 Edificios prefabricados modulares 

45223800-4 Montaje e instalación de estructuras prefabricadas. 

 

NECESIDADES ADMINISTRATIVAS A SATISFACER POR LA ADMINISTRACIÓN 

Los Estatutos de la Agencia Pública Andaluza de Educación, en adelante Agencia, aprobados en virtud del 
Decreto 194/2017, de 5 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos de la Agencia Pública Andaluza 
de Educación, establecen en su artículo 2 que “constituyen los fines generales de la Agencia, como entidad 
instrumental de la Administración de la Junta de Andalucía, en el marco de la planificación y la dirección de la 
Consejería competente en materia de educación, la gestión de las infraestructuras educativas y servicios 
complementarios de la enseñanza, cuya competencia corresponda a la Comunidad Autónoma, así como la 
promoción de la oferta de plazas del primer ciclo de educación infantil en el ámbito de dicha Comunidad”. 
 
Dichos estatutos en su artículo 6, apartado 2, párrafo b), establecen entre las funciones y competencias de la 
Agencia “la adquisición, alquiler, conservación, reposición y gestión de los edificios modulares prefabricados 
destinados a uso educativo y del equipamiento y mobiliario de las instalaciones educativas públicas no 
universitarias”. 
 

  MEMORIA JUSTIFICATIVA  

Diligencia II 

EXPEDIENTE: 00104/ISE/2019/SC 

OBJETO: Alquiler con opción a compra de edificios modulares prefabricados de uso escolar en centros públicos 
dependientes de la Consejería de Educación y Deporte. 

CENTRO: Centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos de la Consejería de Educación y 
Deporte. 

PROC. ADJ.: ABIERTO                          TIPO CONTRACTUAL: SUMINISTROS                       

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (IVA EXCLUIDO): 4.200.000,00 €  

IMPORTE IVA: 882.000,00 €           

VALOR ESTIMADO:  4.200.000,00 € 
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La necesidad de espacios docentes derivados de incrementos de escolarización en el curso 2020-21 y las 
actuaciones de construcción incluidas en los distintos programas de la Consejería de Educación y Deporte 
durante ese período, así como cualesquiera otras necesidades sobrevenidas que requieran de una atención de 
la comunidad educativa en espacios distintos a los originales de su código-centro, hace imprescindible la 
contratación de la instalación llave en mano de aularios prefabricados para garantizar la adecuada 
escolarización del alumnado en centros públicos dependientes de la Consejería de Educación y Deporte. En 
este sentido, el objeto de esta licitación es la contratación del alquiler con opción de compra de edificios modulares 
prefabricados destinados a uso educativo, en lo sucesivo aularios prefabricados, así como su obligado 
mantenimiento integral durante el plazo de vigencia del contrato. 
 
La estimación del número de nuevos aularios prefabricados de uso escolar para satisfacer las necesidades de la 
Administración anteriormente descritas está determinado por el número de obras programadas y cuya estado de 
ejecución requieran de una solución transitoria para la atención educativa, así como por la proyección de las 
necesidades derivadas de los procesos de escolarización de cursos anteriores y del número de circunstancias 
sobrevenidas en centros escolares que exigieron habilitación urgente de nuevos espacios de uso educativo. Este 
número estimado de aularios prefabricados y los precios medios de mercado determinan la contratación de este 
suministro mediante un procedimiento abierto sujeto, por importe, a regulación armonizada.  
 
El objeto del contrato se encuentra encuadrado dentro de los supuestos establecidos en el artículo 16.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo, considerándose contrato de suministro aquellos que tienen por 
objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o sin opción de compra de productos 
o bienes muebles.  
 

CONTROLES E INFORMES PRECEPTIVOS 

1. No procede autorización previa de la Comisión Central de Homologación. 

2. No procede informe favorable previo de la Dirección General de Política Digital. 

3. Procede informe de control de la Intervención General de la Junta de Andalucía, ya que el 

valor licitación del expediente, IVA incluido, alcanza el importe requerido para ello en el año en curso. 

4. No requiere de aprobación del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, ya que el 

importe de licitación del expediente, IVA incluido, no alcanza el importe requerido.  

FACTURACIÓN 

El pago del precio se efectuará previa presentación de factura electrónica en la plataforma de facturación 

electrónica de la Agencia Pública, y cuyo acceso se encuentra disponible en su página web, 

https://ovproveedores.agenciaandaluzaeducacion.es/Proveedores. Se distinguirán dos conceptos 

diferenciados de facturación en la mensualidad: 

 Arrendamiento /arrendamiento con opción a compra 

 Importe repercutido del mantenimiento (5% del total) 

REVISIÓN DEL PRECIO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

no procede la revisión de precios al no cumplirse los requisitos legales para ello. 
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DIVISIÓN POR LOTES 

No. La implementación de una solución única, y por ende homogénea, condiciona muy positivamente la 
gestión, especialmente en lo referente a tiempos de reacción y agilidad para la implantación y retirada de estos 
bienes muebles. Por otro lado, el número de aularios prefabricados objeto de alquiler e implantación no alcanza 
el umbral de saciedad del beneficio económico derivado de la aplicación del principio de economía de escala e 
incentiva asimismo el atractivo de la concurrencia, por lo que la no división en lotes no resulta lesiva para los 
intereses de la Administración ni tiene impacto a efectos de transparencia.  
 

ADMISIÓN DE VARIANTES 

No. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  

Si bien el objeto del contrato está conformado por bienes técnicamente definidos, son relevantes para la 

ejecución los diferentes plazos de entrega de los mismos, por lo que se proponen varios criterios de valoración, 

todos ellos de carácter automático.  

Precio del contrato 60%: 

Otros criterios de valoración 40%:  

a) Mejora en plazo de entrega.  
b) Mejora en calificación energética de aulario prefabricado. 
c) Mejora en etiquetado energético en aparatos de climatización. 

 

Por otro lado, el importe determina que se trate de un contrato sujeto a regulación armonizada. Igualmente 

cabe indicar que el expediente estará sujeto a la posibilidad de recurso especial en materia de contratación. 

TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE  

Ordinaria. 

PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN 

El presupuesto máximo de licitación, sin incluir el IVA, que debe soportar la Agencia Pública Andaluza de 
Educación asciende a la cantidad de 4.200.000€ (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL EUROS), cantidad a 

la que corresponde un IVA de 882.000 € (OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL EUROS), por lo que el 

presupuesto máximo de licitación, IVA incluido, asciende a 5.082.000 € (CINCO MILLONES OCHENTA Y DOS 

MIL EUROS).  

VALOR ESTIMADO 

Coincide con el importe de licitación sin IVA. 

 

DETERMINACIÓN DEL PRECIO 

Precio unitario. Las unidades a suministrar están subordinadas a las necesidades de esta Administración, por 
lo que el importe de adjudicación deberá coincidir con el importe de licitación, de manera que el número de 
mínimo de unidades, 40, pueda  aumentarse hasta agotar el presupuesto, en caso de obtenerse un precio 
inferior al importe de licitación como consecuencia de la baja ofrecida por las personas licitadoras.  
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 En virtud de lo establecido en el artículo 100.2 de la LCSP, se han tenido en cuenta de actividad de acuerdo 
al CNAE, F4399 “Otras actividades de construcción especializada n.c.o.p” y los datos sobre ratios 
sectoriales obtenidos de la Base de Datos del Banco de España para el ejercicio 2017 y la actividad 
mencionada: 

 
Presupuesto de 

licitación IVA 
EXCLUIDO 

A1 (coste materiales) A2 (gastos personal) 
A (COSTE de la 
VENTA) 

B (beneficio 
industrial) 

C (gastos de 
estructura) 

 4.200.000,00 €    2.159.120,12 €   1.503.180,00 €    3.662.300,12 €        175.980,00 €        361.719,88 €  

  
 

     

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN= COSTE DE LA VENTA (A) + BENEFICIO INDUSTRIAL (B) + GASTOS GENERALES DE ESTRUCTURA 
(C) 

COSTE DE LA VENTA = COSTE DE LOS MATERIALES Y GASTOS DE FABRICACIÓN (A1) + GASTOS DE PERSONAL (A2) 

A1:coste de los materiales = Valor de licitación - Valor de la cifra de negocios (margen bruto sobre ventas) -Valor del inmovilizado 
 
 

 

FINANCIACIÓN CON FONDOS EUROPEOS/VARIACIÓN DE PRECIOS 

Este contrato no está financiado con fondos europeos y sus precios no estarán sujetos a variación en función 
del cumplimiento de plazos, rendimientos y/o penalidades. 
 

GARANTÍA PROVISIONAL  

No 

GARANTÍA DEFINITIVA  

Sí, por valor del 5% del presupuesto base de licitación. Procede incautación del 3% sobre la garantía definitiva 

en caso de no formalización del contrato por causas imputables al adjudicatario. 

PLAZO DE EJECUCIÓN Y DE GARANTÍA 

El plazo de ejecución será de 36 MESES a contar a partir del día siguiente al de la firma del contrato y en su 
caso al de autorización del inicio del suministro, que se realizará en un plazo máximo de 2 meses desde la 
citada formalización del contrato. Por otro lado, el plazo de entrega máximo para cada petición parcial será de 
40 días hábiles. 

Se establecerá  un mínimo de 9 mensualidades de alquiler por edificio modular prefabricado. 

Los plazos comienzan a contar a partir del día siguiente a la fecha indicada en la autorización del inicio para la 
entrega de los bienes, valor que será reducido en función de los plazos ofertados por el licitador.  

Atendiendo a que el arrendamiento incluye el mantenimiento de los bienes, procede establecer un plazo de 
garantía  de 12 MESES sobre el equipamiento objeto de este contrato, siempre en caso de que la Agencia 
ejercite la opción de comprar. En este sentido, la citada garantía entraría en vigor a contar desde la fecha en la 
que se ejerza la opción de compra. 
 

PRESENTACIÓN DE CERTIFICADO DE ASISTENCIA TÉCNICA 

No. 

PRESENTACIÓN DE CERTIFICADOS EXPEDIDOS POR ORGANISMOS INDEPENDIENTES 
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ACREDITATIVOS DEL CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE GARANTÍA DE LA CALIDAD O DE GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL 

No.  

SUBCONTRATACIÓN 

El adjudicatario está obligado a realizar los trabajos de fabricación o adaptación y ensamblado de los aularios 

prefabricados, pudiendo subcontratarse los trabajos complementarios de transporte, medios auxiliares de 

elevación, habilitación de la accesibilidad, implementación de apoyos e conexionado de electricidad, agua y 

saneamiento.  

PENALIDADES POR CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO 

Sí. 

Dado que la satisfacción de las necesidades objeto de este expediente tiene como fin garantizar al alumnado 

andaluz el derecho a la educación, derecho fundamental contemplado en el artículo 27 de la Constitución 

Española, se propone que el régimen de penalidades se incremente conforme a lo contemplado en el artículo 

193 de la LCSP. 

 
Tipos de incumplimientos  

Conforme a lo indicado en las cláusulas 18  y 19,  las posibles causas de incumplimiento que darán lugar a 
penalidades por incumplimientos pueden ser de dos tipos: 

 Entrega de bienes que no se encuentran en estado de ser aceptados de conformidad a las 
especificaciones técnicas total o de alguno de los elementos que lo conforman (cláusula 19).  

 Incumplimiento por parte del contratista en los plazos parciales o totales de entregas (cláusula 18). 

Incumplimientos: 

1. Por incumplimiento del plazo de entrega se establece una penalización de 300 €/día, para todos 

aquellas instalaciones hasta que estas estén en condiciones de uso por parte de la comunidad 
educativa. 

2. Por obstrucción en las funciones de inspección a los técnicos de la Agencia Pública Andaluza de 
Educación se establece una penalidad única de 2.000 €  por cada expediente intimado, dado que esta 

circunstancia se entiende como cumplimiento defectuoso. 
3. Por la no presentación de la documentación para la implantación o retirada en el organismo público 

que corresponda por causas propias se establece una penalización 100 €/día/edificio afectado. Se 

entenderá que la documentación no ha sido presentada cuando haya transcurrido un plazo de 7 días 
hábiles desde que se realizó la visita al emplazamiento, tras el traslado oficial de la hoja de encargo. 

4. Por el incumplimiento  de la obligación del acabado llave en mano según PPT en los plazos estipulados 
se establece una penalidad de 100 €/día/edificio, esto se refiere al abandono de materiales y/o la 

limpieza exhaustiva tras el montaje o desmontaje del edificio, de modo que se produzcan situaciones 
de insalubridad o peligro para las personas. 
 

Cada vez que las penalidades por demora en la ejecución alcancen un múltiplo del 5 por ciento del precio del 
contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. 
 
Procedimiento. 
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Inicio. Si se produjera un cumplimiento defectuoso o un incumplimiento en los plazos de entrega, el 
responsable del contrato abrirá expediente informativo a la empresa adjudicataria en los siguientes 
supuestos: 

a. En caso de que en una entrega parcial de los bienes objeto de este suministro no se 
encontrasen en estado de ser recepcionados de conformidad, se procederá a la notificación 
del rechazo, dándose instrucciones al contratista para que proceda a la subsanación de las 
deficiencias y realice un nuevo suministro de acuerdo a la oferta, si procediera. Tras la 
subsanación se facilitará acta de recepción positiva para la facturación parcial de los bienes 
entregados, si procediera. 

b. En caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales, este será notificado al contratista, 
dándole la posibilidad de justificar los motivos del mismo, que de ser fundamentados y 
entenderse que son imputables a causas de fuerza mayor y/o  a otras circunstancias no 
afectadas por lo dispuesto en el artículo 197 de la LCSP, conllevarían el archivo del expediente 
informativo por parte del responsable del contrato. En cualquier caso, se harán constar los 
retrasos producidos en las correspondientes actas de recepción de conformidad. 

Para ambos supuestos,  en las actas de recepción se indicará que se detraerá un porcentaje sobre el 
importe recepcionado, que, una vez finalizado el correspondiente expediente de penalización, será 
regularizado en el último pago de acuerdo a la resolución de penalización que se derive del 
incumplimiento. Así, por cada uno de los días necesarios para la subsanación de la deficiencia 
detectada o días de retraso producido, se aplicarán unas penalidades diarias y/o en función de la 
gravedad del incumplimiento. 

En caso de que concurran incumplimientos de diferente calificación, la penalización se aplicará de 
forma acumulativa. 

 
Instrucción del expediente de penalización. A la vista de la propuesta del responsable del 
contrato, tanto para el caso de entregas de bienes que no respondiesen por su estado o características 
a las especificaciones técnicas ofertadas, así como para los incumplimientos en los plazos de entrega, 
el Órgano de Contratación acordará el inicio de un expediente de penalización, comunicando el mismo 
al interesado para que en un plazo de diez días hábiles formule por escrito y presente cuantas 
alegaciones y evidencias documentales considere oportunas en defensa de sus intereses.  

En cualquier caso, la propuesta de inicio del expediente de penalización contemplará:  

 Información de los hechos. 

 Calificación provisional del incumplimiento o incumplimientos de las obligaciones del contrato. 
 

Resolución de penalización: una vez analizadas las alegaciones, así como considerados el informe 
y la propuesta elevados por el responsable del contrato, corresponderá al Órgano de Contratación 
acordar la Resolución del Expediente en el sentido que corresponda. 

 

IMPORTE DE LA PENALIZACIÓN EN CASO DE RETIRADA INJUSTIFICADA DE LA PROPOSICIÓN 

No procede. 

OTROS MOTIVOS EN MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

No. 
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 Alcance y límites de la modificación: las unidades reflejadas en las especificaciones del objeto del 
contrato, son el resultado de la estimación de las necesidades ya explicitadas, por lo que concurre la 
circunstancia de que el número definitivo puede verse modificado por cuestiones relativas a 
escolarización y a necesidades sobrevenidas. 

 Respecto al alcance y límite de las modificaciones, la regla de tramitación que se seguirá para 
determinar el precio resulta de la aplicación del precio unitario ofertado por la empresa adjudicataria 
por el número de unidades al alza de la correspondiente modificación. 

 Porcentaje máximo del precio del contrato al que pueda afectar como máximo las modificaciones es 
del 20% del presupuesto de adjudicación sin IVA. 
 

CONDICIONES ESPECIALES U OBLIGACIONES ESENCIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Conforme al artículo 202.2 de la LCSP, tendrá la consideración de obligación de carácter esencial de ejecución:  
 Calificación energética del edificio mínimo C para zona climática C3 y B3 

 

PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES ESPECIALES U OBLIGACIONES 

ESENCIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 Sí.  
 

OTROS MOTIVOS EN MODIFICACIÓN DE CONTRATO  

No. 
 

PÓLIZAS DE SEGUROS 

Sí. 
El adjudicatario está obligado a tener una Póliza de seguro de Responsabilidad Civil que ampare las posibles 
contingencias que se pudieran derivar de la ejecución del contrato y con una cobertura mínima de 25% del 
importe total del contrato (IVA excluido) y que cubra como mínimo: 
a) La responsabilidad derivada de su actividad o explotación. 
b) La garantía patronal que cubre los posibles daños y perjuicios sufridos por el personal de la empresa en la 
ejecución de los trabajos. 
c) La garantía de responsabilidad civil de productos cubriendo los posibles daños a terceros. 
d) La defensa jurídica y las fianzas para cubrir los posibles siniestros. 
 
La citada póliza deberá mantenerse en vigor durante el periodo de ejecución del contrato lo que acreditará ante 
el órgano de contratación cuando este lo requiera. No obstante, si el importe de los daños ocasionados fuera 
superior a la cantidad asegurada y existiera culpa o negligencia del personal de la empresa adjudicataria, la 
diferencia será en todo caso por cuenta de esta. 
 

IMPORTE DE LA COMPENSACIÓN A LOS CANDIDATOS / LICITADORES 

Sí, procede importe de 50 € de compensación a los candidatos/ licitadores por causa de renuncia o 

desistimiento. 

CAUSAS DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

Serán causas de resolución del contrato, además de las recogidas en la cláusula 23.2 del PCAP: 
  

FIRMADO POR LUIS RODRÍGUEZ AVILÉS 21/02/2020 12:50:22 PÁGINA 7/14

VERIFICACIÓN tFc2eRBPCYWY29E7J7RMN3WSK6PPZD https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/tFc2eRBPCYWY29E7J7RMN3WSK6PPZD


Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

 
 

 
 
 

Página 8 de 14 

 

a. Según lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición adicional cuarta de la Ley 3/2012, de 21 de 
septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el 
reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía y a los efectos del artículo 211 y 306 de la LCSP 
será causa de resolución del presente contrato, la aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, 
acordadas por los órganos de gobierno o legislativos competentes, que provoquen la reducción de la 
financiación prevista en el documento contractual, en un porcentaje igual o superior al 15 %.  
En el caso de concurrir la presente causa de resolución el órgano de contratación podrá acordar la 
finalización del expediente de contratación con la única indemnización posible de los gastos que pudiera la 
persona contratista haber tenido por el conjunto de actuaciones realizadas en la participación del 
procedimiento de licitación pero sin que quepa indemnización de las previstas en el Ley para los supuestos 
de suspensión o extinción contractual.  

 
Otras causas específicas de resolución: 

a. Incumplimiento/s de la calificación energética del edificio mínima: C para zona climática C3 y B3 
 

La concurrencia de cualquiera de las causas enunciadas, en los términos establecidos, conllevará la resolución 
del contrato por incumplimiento culpable de la persona contratista, incautándose la totalidad de la garantía, 
que no será devuelta en ningún caso y debiéndose, además, indemnizar a la Agencia Pública por los daños y 
perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada. 
 

INFORMACIÓN DEL CONTRATO A LA QUE SE LE OTORGA CARÁCTER CONFIDENCIAL 

Procede otorgar carácter de confidencialidad durante la ejecución del contrato  incluso a su finalización, a la 
información de carácter personal, técnico, operativo y metodológico por un plazo mínimo de 10 años. El 
compromiso de este aspecto quedará refrendado por la propia firma por parte de la empresa adjudicataria del 
Pliego de Prescripciones Técnicas. 

SOLVENCIA ECONÓMICA 

De conformidad con el artículo 87 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se 
propone que la solvencia económica y financiera se acredite de manera acumulativa, mediante la aportación 
de los documentos a que se refieren los medios que se señalan a continuación: 
 
La solvencia económica y financiera se acreditará por el medio o los medios que se señalan a continuación: 
 
X 1.  Volumen anual de negocios de la persona licitadora, que referido al mejor ejercicio dentro de los tres 

últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades de la persona licitadora 
y de presentación de ofertas por importe mínimo del 50 % del valor estimado del contrato. 

 
El volumen anual de negocios de la persona licitadora se acreditará por medio de sus cuentas aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil (o Registro Oficial correspondiente si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito o, caso de 
empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil, libros inventarios y cuentas anuales legalizadas 
por el Registro Mercantil.)  
Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil (o Registro 
Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil, libros 
inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil), originales o copias debidamente legalizadas, 
mediante cualquiera de los siguientes medios:  
- Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas correspondientes a 
los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas 

 
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en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 
cumplimentados.  
- Certificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, 
debidamente cumplimentados  
- Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, 
debidamente cumplimentados 
- Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y cuando en el mismo estén 
inscritas las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya 
finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas 
en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 
 
En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número de registro 
del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador Mercantil. 
X 2. El patrimonio neto según el balance correspondiente al último ejercicio económico para el que esté vencida 

la obligación de aprobar cuentas de las cuentas anuales aprobadas deberá superar el importe mínimo 
establecido en la legislación mercantil para no incurrir en causa de disolución 
 
El patrimonio neto de la persona licitadora se acreditará por medio de sus cuentas aprobadas y depositadas 
en el Registro Mercantil (o Registro Oficial correspondiente si el empresario estuviera inscrito en dicho registro 
y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito o, caso de empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil, libros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro 
Mercantil.)  
Por tanto, deberán presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil (o Registro 
Oficial correspondiente o, caso de empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil, libros 
inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil), originales o copias debidamente legalizadas, 
mediante cualquiera de los siguientes medios:  
- Nota simple del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas correspondientes a 
los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas anuales aprobadas 
en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, debidamente 
cumplimentados.  
- Certificación en papel del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, 
debidamente cumplimentados  
- Certificación telemática del Registro Mercantil relativa a las cuentas anuales aprobadas y depositadas 
correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya finalizado junto con cuentas 
anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas en el Registro Mercantil, 
debidamente cumplimentados 
- Certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, siempre y cuando en el mismo estén 
inscritas las cuentas anuales correspondientes a los tres últimos ejercicios cuyo período de presentación haya 
finalizado junto con cuentas anuales aprobadas en los modelos normalizados para la presentación de cuentas 
en el Registro Mercantil, debidamente cumplimentados. 
 
En cualquiera de estos documentos deberá aparecer de manera fehaciente el número de registro 
del depósito de las cuentas anuales aprobadas efectuado por el Registrador Mercantil. 
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SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA EN CASO DE UTE  
 
En el caso de que los miembros de la UTE aportaran distintos medios de justificación, se considerará que esta 
es solvente, si cumplen los miembros de la UTE de manera acumulativa 
 

a)  Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera de la unión temporal, 
se acreditará mediante la aportación de los documentos a que se refieren el medio o los medios que 
se señalan en el apartado anterior, considerándose que la UTE tiene solvencia económica y financiera 
si cumplen los miembros de la UTE de manera acumulativa con el criterio o los criterios que se señalan 
en el citado anexo. 

 
 
Criterio para uniones temporales de las sociedades mercantiles y asimiladas: 

 para el criterio establecido en el apartado 2. Todos los miembros tendrán que 
cumplirla. 

 para el criterio establecido en el apartado 1. Para el cálculo del importe total se 
considerará que una UTE es solvente, si los miembros de la misma cumplen de manera 
acumulativa. En cualquier caso el importe a alcanzar de manera acumulativa será del 50 % 
del valor estimado del contrato. 

 
Para las personas físicas que no puedan aportar cuentas anuales aprobadas por no estar vencida 
la fecha de obligación para la aprobación de las primeras cuentas anuales formuladas, para el 
cálculo del importe total para el que la UTE tiene solvencia,  se considerará que es solvente, si acredita 
rendimientos netos positivos correspondientes al último ejercicio finalizado. En cualquier caso el importe a 
alcanzar será del 50 % del valor estimado del contrato. 
 

SOLVENCIA TÉCNICA 

La solvencia técnica se acreditará de manera acumulativa por los medios que se señalan a 
continuación: 
 
X 1. Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen 

el objeto del contrato, atendiendo a tal efecto al sistema establecido a continuación, indicando su importe, fechas 
y destinatario público o privado de los mismos, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes. 
Los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un comprador privado, 
mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario.  
En relación a este medio será imprescindible cumplimentar el Anexo XVI-bis con la relación de principales 
suministros para la verificación de la solvencia. En virtud de lo establecido en artículo 89.1.a  de la LCSP y con el 
fin de garantizar un nivel adecuado de competencia, se tendrán en cuenta los suministros de los últimos cinco 
años, siempre que estos sean de igual o similar naturaleza al objeto del contrato. 
 
Se entenderá que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del contrato, siempre 
que el mismo corresponda con el CPV del contrato.  
 
Se exige que el importe anual acumulado sin incluir impuestos en el año de mayor ejecución sea igual o superior 
al del 30 % del valor estimado del contrato, en suministros de igual o similar naturaleza que los que constituyen 
el objeto del contrato. 
 
A efectos de determinar la correspondencia entre los suministros acreditados y los que constituyen el objeto del 
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contrato, estos deberán coincidir algunos de los siguientes CPV: 
 

 44211100-3 Edificios prefabricados modulares. 
 45223800-4 Montaje e instalaciones de estructuras prefabricadas 

 
a. Cuando el destinatario sea una entidad del sector público, los certificados expedidos o 

visados por el órgano competente originales o copia debidamente legalizada, recogerán 
al menos y de forma inequívoca la siguiente información:  

 
 denominación del contrato 
 importe sin IVA del contrato. 
 periodo de ejecución del correspondiente contrato. 
 objeto del contrato relacionado con el correspondiente CPV  

 
b. Cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por 

este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado 
de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación.  En cualquier caso los documentos, originales o copias debidamente 
legalizadas recogerán al menos y de forma inequívoca la siguiente información:  

 denominación del contrato. 
 importe sin IVA del contrato. 
 periodo de ejecución del correspondiente contrato. 
 objeto del contrato relacionado con el correspondiente CPV.  

 
 En cualquier caso el importe a alcanzar será del 30 % del valor estimado del contrato. 
 
X 2. Capacidad de los operadores económicos para la prestación de servicios o ejecutar la instalación u obras en contratos 

de suministro que requieren obras de colocación o instalación. 
 
Se exige que los participantes en el contrato tengan unos conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y 
fiabilidad mínima de: 
 
El coordinador de la ejecución debe estar en posesión de alguna titulación, media  superior o grado en arquitectura o 
ingeniería. 
Este requisito se entenderá cumplido  mediante la presentación de copia compulsada, notarial o administrativamente del 
título de la persona designada al efecto y mediante documento que acredite la relación laboral del coordinador con la 
persona licitadora antes de la fecha fin de presentación de ofertas. 

 
SOLVENCIA TÉCNICA EN CASO DE UTE 
 
Respecto a la determinación de la solvencia técnica de la unión temporal, se acreditará mediante la 
aportación de los documentos a que se refieren el medio o los medios que se señalan en el apartado anterior, 
considerándose que la UTE tiene solvencia técnica si cumplen los miembros de la UTE de manera acumulativa 
con el criterio o los criterios que se señalan en el mismo. 
 
Criterio para uniones temporales de las sociedades mercantiles y asimiladas: 
 

 en lo referente al criterio establecido en los puntos 1y 2 del apartado anterior, la 
UTE se considerará solvente, si los miembros de la UTE la cumplen de manera acumulativa. 
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En cualquier caso, en el punto 1 el importe a alcanzar de manera acumulativa será del 30 % 
del valor estimado del contrato.  

 

OTROS REQUISITOS DE SOLVENCIA 

Compromiso de dedicación de los medios personales suficientes para la ejecución: Sí. En caso de ser propuesta 
adjudicataria, la contratista debe comprometerse a adscribir a la ejecución del contrato el mismo coordinador 
en el que la persona licitadora basa su solvencia, y cuya efectiva adscripción se considera obligación esencial 
a los efectos del art. 211 f) de la LCSP, debiendo aportar, en la documentación previa a la adjudicación, el  
compromiso de adscripción de medios. El coordinador de la ejecución debe estar en posesión de alguna 
titulación, media  superior o grado en arquitectura o ingeniería. 
 

HABILITACIÓN PERSONAL 

No. 

OFERTAS DESPROPORCIONADAS 

En cuanto a desproporcionalidad, los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso, 
que las proposiciones económicas no pueden ser cumplidas como consecuencia de la inclusión de valores 
anormales o desproporcionados serán los siguientes: 

 Cuando, concurriendo una sola empresa licitadora, sea inferior al presupuesto base de licitación en 
más de 30 unidades porcentuales. 

 Cuando concurran dos o más empresas licitadoras, las que sean inferiores en más de 20 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas.  

A efectos de considerar una oferta anormal o desproporcionada respecto de las proposiciones presentadas 
por distintas empresas pertenecientes a un mismo grupo, lo establecido en el artículo 86.1 del RGLCAP se 
aplicará a las empresas de un mismo grupo que concurran separadamente a la licitación, ya sea de forma 
individual o formando parte de una unión temporal de empresarias y/o empresarios. 

En estos supuestos se estará a lo previsto en el artículo 149 de la Ley de Contratos del Sector Públicos. 

Como modelo de justificación de la desproporcionalidad se propone que se solicite la presentación de un 
desglose exhaustivo de todas las partidas de gasto estimadas y trabajos durante la vigencia del contrato, que 
justifique el suficiente margen de beneficio que haga viable económico y financieramente la ejecución del 
mismo, incluyendo el impacto económico de los gastos por las mejoras ofertadas. Se incluirán obligatoriamente 
y como mínimo los siguientes aspectos:  
 
2) Gasto de personal (*), tanto el propio (coordinador del suministro, personal técnico y operarios , 

administración, así como el resto de personas que intervenga en el contrato),  
3) Gasto medios auxiliares  
4) Gastos de fabricación o adaptación  del edificio modular prefabricado  
5) Gastos generales de la empresa imputables a la gestión del contrato.  
6) Gastos asociados a licencias y tributos.  
7) Beneficio industrial en porcentaje y total en €.  

8) Cualesquiera otros que repercutan en el coste final para la entrega en condiciones adecuadas de uso del 
bien objeto del contrato, así como aquella partida destinada al mantenimiento) y su desglose.  
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Será una cuantificación razonada y justificada de la ventaja o disminución de los costes que justificaría la 
viabilidad de la ejecución de los trabajos a los precios unitarios ofertados. La valoración de estos conceptos se 
acompañara de una tabla resumen.  
Así mismo se deberá incluir cualquier evidencia documental que acredite los cálculos presentados y todas 
aquellas condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la prestación. 
  
En la justificación el licitador incluirá y valorará diligentemente todas las cuestiones.  
 
(*) El coste hora de cada técnico y/u operario es el resultante de dividir el coste total anual de cada técnico 
(salario bruto + Seguridad Social) entre el número de horas efectivas trabajadas. En el documento de 
justificación la empresa licitadora deberá indicar y razonar el número de personas que son necesarias para la 
instalación de cada unidad. Asimismo, deberá presentar una declaración responsable de que van a respetarse 
los convenios que fueren de aplicación para este contrato.  
 
Además de lo especificado, toda la información recogida en el documento de justificación de baja 
desproporcionada debe acompañarse de las certificaciones correspondientes o cualquier otro documento 
justificativo de costes (facturas proforma, presupuestos, etc. o que acredite fehacientemente las condiciones 
especialmente favorables de la oferta. 
 

OTROS 

 Se requerirá en el Anexo I documentación fechada y firmada electrónicamente para la verificación del 
cumplimiento por los bienes ofertados de las especificaciones técnicas establecidas en el PPT. 
 

 La opción de compra podrá ejercitarse potestativamente por parte de la Agencia durante el último mes 
de alquiler de cada edificio modular prefabricado. En ese caso, una vez comunicada la voluntad de 
ejercicio de la opción de compra por parte de la Agencia, esta abonará al contratista  el importe de la 
misma, que será el resultado de multiplicar el precio ofertado para la mensualidad del arrendamiento, 
deducido el 5% de mantenimiento, por 34, restándole el nº de meses ya abonados en ese mismo 
concepto por esa matrícula. 

 

Finalmente, considerando los aspectos anteriormente expuestos, se requiere al Órgano de Contratación de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación acuerde el inicio del expediente de contratación 00104/ISE/2019/SC, 
“Alquiler con opción a compra de edificios modulares prefabricados de uso escolar en centros públicos 
dependientes de la Consejería de Educación y Deporte”, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.  

 

 

 

Dirección de Equipamientos, Logística y Tecnología. 
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ANEXO  

 

 
 

Nº de edificios 
modulares 

prefabricados 
(1) 

 Mensualidad 
por edificio 

IVA (21%) 

Mensualidades 
máximas  
estimadas por 

edificio (2) 
 

Precio máximo 
por edificio 

Presupuesto desglosado 
sin IVA 

Presupuesto 
desglosado con IVA 

40 

 (a) Arrendamiento/ 
arrendamiento con o.c 
(3) 

2.933,83 € 616,10 € 34 99.750,00 € 3.990.000,00 € 4.827.900,00 € 

 (b) Repercusión del 
mantenimiento 5%  

154,41 € 32,43 € 34 5.250,00 € 210.000,00 € 254.100,00 € 

Total 4.200.000,00 €  5.082.000,00 € 

 

 

Lugar de entrega del suministro: diversas localidades a lo largo de la geografía de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.  
 
Entrega de otros bienes de la misma clase como pago de parte del precio: No  
 
(1) Nº de edificios modulares prefabricados. Por estar subordinadas las entregas de forma sucesiva a las 
necesidades de esta Administración,  el número mínimo estimado de 40 podrá aumentarse  en caso de obtenerse 
un precio inferior al presupuestado, todo ello como consecuencia de la baja ofertada por las personas licitadoras 
y hasta agotar dicho presupuesto.  
 
(2) Nº mínimo de mensualidades de alquiler: 9 por edificio modular prefabricado 
 
(3) Opción de compra: podrá ejercitarse potestativamente por parte de la Agencia durante el último mes de alquiler 

de cada edificio modular prefabricado. Es ese caso, una vez comunicada la voluntad de la Agencia de ejercitar la opción 

de compra, esta abonará al contratista el importe de la misma, que será el resultado de multiplicar el precio ofertado 

para la mensualidad del arrendamiento, deducido el 5% de mantenimiento, por 34, restándole a esa cantidad la 

ya abonada  en ese mismo concepto por esa matrícula durante los meses de alquiler. 
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